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ANEXO QUE SE CITA

Mercanc1a.s Aduanas

1945';

6565002
651l5OO1l
5585010
5585011
5585012
5585013
5344757
5344758
5344760
5344762
5344763
5344764
5344765
5344766
5375865
5ó641(j()
5564181
5564182
5564184
5564785
6504787
5564789
9~36837·B

g'¿'l6A38-B
9'¿36839-B

rornillos, articuladores, anillos. etc., para la corrección de dientes oo. oo. o., o •• o •• O" o ••

Pret'orma:;: par~ acoplar modelos o •• o •• 00' oo' 00_ o" o., o•• o•• O" 00, oo' ... o•• o•• oo. o•• o" •••

Acelerador para pulidoI'8S o.. o.. o.. 'o. o.. o.. o.. O" o" o.. O" o.. o., o.. o.. oo' o.. •.•
Soldadura patlil cromo cobalto o•• o •• oo. o•• o •• o" oo. o', •••••• O" o •• o•• oo. o •• o., o•• o••• ,.

Juegos de dos cojinetes, carbones, pinzas, casqu1l1011 para pulidora 0'_ o" ... o., ". 0._ •••
Piezas para turbina, micromotor, teringas o •• o •• o., oo. o•• o•• o" o.' o •• o •• 00_ o" oo' o •••••

lJlentes '; mUO:>I6s superiores e inferiores oo. '" ••• • .
Puli.dora~. pie78., de mano. etc .. para trabajos dentales 'Oo .

Ceras para U'iC' dental " .
Metal cromo cobalto dental media esfera '" 'OO

Fresas y pUDtaF< para la limpieza de boca .. '" .
Metal cheumanit H... '" . " .
Fresas deutaJec para cirugia y odontologia . _ .
Instrumentos' pera uso den1al ". . " , Oo' oO.

PreJ"ormas y ceras para acoplar modelos . '" .
Instrumentos dentales motores (tornos colgantes) ....•.... " .
Recambios para aparato .Ultrasson sao- oO •••••••••• '" ..

Estuches demosu ación aditamentos. etc. .•. ... oo '"

Recambios para la repar8'(;ión de los motores y pIezas de mano ...
Estuches demostración para explicar los trabajos que se pueden hacer en la boca .
Discos y punta."'- para trabajar (,on tornos . '" .
Prensas :l.idraul1cas para pren~ las mullas ......•.. Oo' ••• ••• .. .

POlvo par" chcrrear los aparatos de prótesis o dentaduras en los laboratorios .
Arena para chorrear los aparatos de prótesis o dentaduras en los laboratorios .•.
Soldadura tntTatek. botellas de fundente, cajas de chorritos de arena, etc ..

lrún-TIR.
Irún-TIa.
!rÚl;' TIR.
[rún- TlR..
IrÚn-TIa.
Irún-llH..
BilbaC'- Aeropuerto.
(rún~TIR.

Irun-TIR
.r\11l-11R.
Bi, bac-Aeropuerto.
Irun· TIR.
lrun-TlR.
Bilbao-TIR.
IrÚn-TIR.
hún-TIR.
Bi,bao-Aeropuertv.
¡rún·TIR.
Barcelona-TIR.
{rún· TIR.
lrún·TIR.
Irún·TIR
Bilbao-Aeropuerto.
Blibao·Aeropuerto.
BiI bao-Aeropuerto.

14987 RESOLUCION d8 12 de "unto de 1984, ds la Oiree·
ción General de PoUt-Jca Arancelaria e Importación.
por la que se concede a la Empresa .Vidrwrias
de Aloya, S. A.-, franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercancLas en repo·
sición de las perdidas sufridas como consecuencia
ae las inundaciones padecidas en agosto de 1983
en el Norte de España.

La Empresa .Vidrlerfas de Alava. S. A.-. con domicilio social
en Llodio (Alava). solicita la concesión -de franquicia arancela
ria para la importación de determinadas mercancias en repo·
sjción de las pérdidas sufridas como consecuencia de las tnun·
daclones padecidas en el t.érmino munIcipal de LIodio (Alava)
an agosto de 1983.

Visto 10 dispuesto en el Real Decr&to-ley 511983, de 2 de sep
tiembre. y en especial su articulo 4."'. 4. J la Orden ffiInhl,c,,'Íl::d
de Economla y Hacienda de 15 de septiembi'0 de 1983;

Considerando que las Inundaciones ocurridas en Llodio (Ala
va) han &lectado a la factoria de las Empresa .Vidrierías de
AJava. S. A._, ubicada en dIcho municipio. causando. entre
otros daños. 1& pérdida de materiales y maquinaria. por lo que
pn.CI88 la importacIón de 106 mismos para la continuación del
proceso de fabricaciOn, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación
ha acordado la concesión de franquicia por los derechos aran·
celari09 a la Empresa .VIdrierías de Alava, S. A.-, para la
importación de los materiales y maquinaria que al fit".~' se
relacionan. extendiéndose su aplicación a las importac'ones
de 1983.
realizadas o pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre

Madrid, 12 de lunio de 19M.-El DireCtor general, Aniceto
Moreno Moreno.

RELAC/ON QUE SE CITA

Importe
N umero licencia Mercanc1a - Aduana

O"
9242815-B Un transformador de 25 KVA. referencia TD 143 F25. de la

firma .Heye_ ... .•. •.. ... ... ... ... ... •.. .., ... ... ... ... ... ... ... 1.100 Bilbao-Aeropuerto.
4928488 Dos bobinüS de repuesto para equipo de elevaciÓn de mezcla de

vidrio. referencia 182869, de la firma .Eirich- 2.820 BUbao-Aeropuerto.
4928408 Doce flexibles de al1mentac1ón con conexiones d~"a~cio~~i~'ni;;

rápido. referencia NW. de l. firma .sorg- .................. 2.546 Bilbao-Aeropuerto.
4928412 c...:uatro termopares especiales con junta de platino. 18 para me-

dición d9 temperatura del vidrio. de 1.400 milimetros, , 18
válvulas, de la firma &rg- ............... ... ... ... ... ... ... 30.862 Bilbao-Aeropuerto.

1~988 RESOLUCION de 12 de junw de 1984. deJa Direc
ctón GeneraL de Política Arancelaria 9 Importación,
por la que se COncede (1 la Empresa .Unión Ex·
plosivos Rto Tinto. S. A._, franquicia arancelaria
para la importación de determinadas mercancías
en reposición de las pérdidas sufridas como conse·
cuencia de 41-8 inundactones padecidas en agoato
de 1983 en el Nor~e de Espatla.

La Empresa .Unión ExplOSivos Rlo Tinto. S. A.-, con domi
ctlío social en Madrid, paseo de la Castellana. 20. solicita la
ooncesión de franquIcia arancelatia para la importación de
detarminadas mere.nctas en reposición de las pérdidas sufridas
como consecuencia de la.s inundaciones padectdas en Galdácano
(VizcayaJ. en su fábrica de GutUlTibay, en agosto de 1983.

Visto Jo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1883, de 2 de sep
tlembre, y en especial su articulo 4.", 4, Y la Crden mini",terial
de Economia y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano
¡Vizcaya) han afectado a la factoria de la Empresa .Unión Ex
plosivos Río TlOto. S. A.-, ubicada en dicho municipio. cau
sando, entre otros daños, la pérdida de maquinaria. por lo que
pre<:isa la importaCión de la misma y de respuestos para su
reparación para la continuacIón del proceso de fabricación,
siendo de apreciar la concurrencia de las Circunstancias con
.sideradas en las citadas disposictones,

Esta Dirección General de PallUca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derlY-:h06
aranceJarios a la Empresa .UniÓn Explosivos Río Tinto. S. A.-,
para la importación de la maquinaria y repuestos que se rela
cionan al finaJ, extendiéndose su aplicación a las impoLtct.;io
nes realizadas o pendientes de reali:tar a pal'tir del 2 de .:iep
tlembre de 1983.

Madrid, 12 de lunio de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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431oo979027L28 Dos tamices vibratorios •Finex_ RD·22 ... ... ... '" o" ... ... ... ... • •• o •• BilbacrMaritima.
46131561053L28 t:spectrofotOmetro de infrarrojos modelo 1330 O"

tr~i6Ii;'
... ... ... ... ...... Madrid-Aeropuerto.

44350063 -129t28 RePueStos ¡>¿re máquina de ensayos <células de ... ... ... ... , •• o •• Madrid·Aeropuerto.
45137130 .114L28 Si!'Jterna de control d. espesores de filmes de PVC ... oO .... ... ... ... ... ...... Bilbao--Aeropuerto.
434lJ3753-131L28 Mezclador pdfa materias plásticas ,. sus accesorios ... ... ... ... ... ... ... ... ... lTÚn-TIR.

46412179 lb¡lateraU Arrollamiento automático para materias plásticas ... ... ... ... ... ... ... ... ... Bilbao·Marltima.
y 45417218

Madrid. 12 de lunio de 19M.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

cidas en sus instalaciones de Hospitalet de Llobregat (Baree-
lona) en noviembre de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 7/1983, de 23 de
noviembre. y en especial su articulo 2.° y la Orden ministerlal
de Economía y Hacienda de 22 de diciembre de 1983;

ConSiderando que las inundaciones ·ocurridas en Hospitalet
de Llobregat (Barcelona) han afectado a la Empresa .Motor
Repris. S. A .... causando entre otros daftos la pérdida de ma.
teriales de veh1culos. por lo que precisa la importación de loa
mismos a través de .General Motors Espaiia. S. A.a, para la
continuación de su actividad, siendo de apreciar la conCUITen
cia de las circunstancias consideradas en las citadas dispo
siciones,

Esta Dirección General de Polft{ca Arancelaria e Importa
ción ha acordado la cOlIces16n de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Motor Reprls. S. A.-. para la im
portación a través de .General Moton Espafta. S. A._. por la
Aduana de Barcelona. de repuestos de autom6viles por valor
de 11- millones de pesetas. extendiéndose su aplicación a 181
impo.rtaciones realizadas o pendientes de rC"lliznr a. partir del
24 de noviembre de 1983.

Madrid. 12 de lunio de 19M.-El Director general, Antceto
Moreno Moreno.

14991 RESOLUCION de 12 de funio de 1984. de lCI Direc
ción General de Polfttca Arancelaria e Importa
~tón, por la que se concedo a lCI Empresa .Manu
facturas Alfe. S. A.-. franquicia arancelaria paro
la importación de determinadas mercancf48 en re
Postción de las pérdidas sufridas como consecuencia
de la.t inundaciones padectdas en agosto de 1983
en el Norte de Espalla.

La Empr€sa. .Manufacturas Alfe. S. A._, con domiciUo so
cia.l en Derio (Vizcaya). solicita la concesión de franquicia
arancelaria para la importaci6n de determinadas' mercancías
en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia de
las inundaciones ocurridas en Deno (Vizcaya) en agosto -de
1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/1983 de 2 de
septiembre. y en especial su artículo 4.°, 4. Y la orden minia.
tena! de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983;

Considerando que las inundaciones ocurridas en Darlo (Viz
caya) han afectado a la faetona de la Empresa .Manufactur&a
Alfe. S. A._, ubicada en dicho munie1pio. causando. entre- otros
daftt)s. la avería de maquinaria. por lo que precisa la impor
tación de elementos para su reparaelón y continuación del
proceso de fabricación, siendo de apreciar la concurrencia de
las circunstancias consideradas en las citadas dispOsiciones.

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción ha acordado la concesión de franquicia por los derechos
arancelarios a la Empresa .Manufacturas Alfe. S. A.... para
la importación de nueve unidades de control electrónico. por
valor de 1.323000 pesetas. por la Aduana de Bilbao-TIR. ampa
radas en la declaración de importación nOmero 4922759, exten.
diéndose su aplicación a las importaciones realizadas o pan.
dientes de realizar a partir del 2 de sppttembre de 1983.

Madrid. 12 de 1unto de 1984.-El Director general. Anlceto
Moreno Moreno.

MereaDcia

Compresores herméticos.
Comp·resores herméticos.
Motores de lavadora.
Chapa de hierro laminada en fno, en rollos (bo

binas),
Chapa de hierro laminada en fria de O,S a 1 m1U·

metros de espesor.
Chapa de hierro laminada en frío de 2 a 3 miU.

metros de espesor.
Discos de acero inoxidable laminado en fria, Ina.

lCiun 170 2RB (Aisi 430 BAL
Discos de acero inoxidable laminado en frío. Ino.

xiun 170.2 RB (Aisi-430-BAl.

30.';07134
30507122
30507146
30507195

30507183

30507171

30507160

30507158

Dec1an;U:lón
liberadll

RESOLUC10N de 12 de ¡uniD de 1984, de la Direc·
ción General de Poltttca Arancelaria e importación,
por la que se concede a la. Empresa .Pabrtcación
de Electrodomésticos, S. A ... (FABRELECJ. franqut·
eto arancelaria para la importación de determina
dos mercancías en reposición de las pt1rdidas su
fridas como consecuencia de las inundaciones
padecidas en agosto de 1983 en el norte de E~pai\a.

La Empresa. .Fabric~d6n de Electrodomésticos. Sociedad Anó
nima- (FABRELEC). con domicilio social en avenida de Cer
vantes 45 de Basauri (Vizcaya), solicita la concesión de
franquicia' arancelaria para la importación de determinadas
mercancias en reposición de las pérdidas sufridas como conse
cuencia de las inundaciones padecidas en el término muni
cipal de Basauri (Vizcaya). en agosto de 1983.

Visto lo dispuesto en el Real Decreto~ley 5/1983. de 2 de
septiembre. y en especial su articulo 4.°. 4. Y la Orden mlí'h,¡te
rial de Economía y Hacienda de 15 de septiembre de 1983

Considerando que las inundacion69 ocurridas en Basauri
(Vizcaya), han afectado a la faetona de la Empresa .Fabr1ca- .
ción de ElectrodoméstIcos. S. A .... uhicada en dicho municipio.
causando entre otros daños la pérdida de elementos y primeras
materias. por lo que precisa la importación de los mi3mos
para la continuaci6n del proceso de fabricacIón. siendo de
apreciar la concurrencia de las circunstancias consideradas
en las citadas disposiciones.

Esta Dirección General de Polftica Arancelaria e Import~dón
ha acordado la concesiÓn de franquicia por los derechos aran;
celarios a la Empresa .Fabricación de Electrodomésticos. So
ciedad Anónima_ (FABRELEC). para la importación de los
elementos y primeras materias qUé a continuaci6n se relacio
nan, funto con las declaraciones de importación liberadas en
las que están amparados. por la Aduana de Irún-Tlr, exten
diéndo~e su aplicación a las importaciones realizadas o pen
diendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

14989

14990 RESOLUCION de 12 de ¡unlo de 1984. de la DIrec
ción General de Polttica Arancelaria. e Importación.
por fa que se concede CI lCI Empre&a .Motor Re~
prts. S. A ...~ franquici4 arancelaria para la impor
taetón de determinadas mercancfa6 en reposkión
de las p~rdidas sufrkfa& como consecuencta de las
tnundoriones padectdas en noviembre de 1983 ,m
Cataluña.

La Empresa .Motor Repris. S. A.a, con domicilio socIa! en
Gran Vla de les Cortes Catalanes. número 484. de Barcelona.
solicita la concesiÓn de franquicia arancelaria para la impor
tación de pie7.AS de repuasto de vehículos para la repar&Cl6n
de los daftados como consecuencia de las inundaciones pade-

14992 RESOLUCION de 1Jl de ¡unlo de 1984. de lo Direc
ción General de PoUtica Arance14ria 8 Importaci6n,
por la que 'e concede (J lCI Empresa .Measurex
Internattonal Corporationa franqutcMl aronce14rto
para la importación de determinada. mercancta.
en repoBtctón de l4B p4rdtdas sufrida. como ca.....
secueneta de las inundaciones p4d6Ctdtu en agosto
d. 1983 ." el Norte de Espafta por do, clte~te,
suya..

La Empresa .Measurex-, con dornicillo social en San Se..
bastiAn (Guipüzcoa), solicita la conCesión de franquicia aran
celaria para la importación de determinadas mercancías en


